
I. INFORMACIÓN LEGISLATIVA

A) TRATADOS INTERNACIONALES Y NORMAS COMUNITARIAS

1. Undécima Directiva del Consejo de 21 de diciembre de 1989

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y,
en particular, su artículo 54,

Vista la propuesta de la Comisión (1),
En cooperación con el Parlamento Europeo (2),
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3), *
Considerando que, con objeto de facilitar el ejercicio de la libertad de

establecimiento de las sociedades contempladas en el artículo 58 del Tra-
tado, la letra g) del apartado 3 del artículo 54 y el programa general para
la supresión de las restricciones a la libertad de establecimiento prevén la
coordinación de las garantías exigidas respecto de las sociedades, en los
Estados miembros, para proteger tanto los intereses de los socios como los
de terceros;

Considerando que, hasta ahora, se ha realizado dicha coordinación en
materia de publicidad mediante la adopción de la primera Directiva
68/151/CEE que se refiere a las sociedades de capital (4), modificada en
último lugar por el Acta de adhesión de 1985; que ha proseguido en
materia contable con la cuarta Directiva 78/660/ CEE, relativa a las cuotas
anuales de determinadas formas de sociedades (5), modificada en último
lugar por el Acta de adhesión de 1985, con la séptima Directiva
83/349/CEE, relativa a las cuentas consolidadas (6), modificada por el
Acta de adhesión de 1985 y con la octava Directiva 84/253/CEE, relativa

(1) DO núm. C 105, de 21 de abril de 1988, pág. 6.
(2) DO núm. C 345, de 21 de diciembre de 1987, pág. 76, y DO núm. C 256, de 9

de octubre de 1989, pág. 72.
(3) DO núm. C 319, de 30 de noviembre de 1987, pág. 61.
(4) DO núm. L 65, de 14 de marzo de 1968, pág. 8.
(5) DO núm. L 222, de 14 de agosto de 1978, pág. 11.
(6) DO núm. L 193, de 18 de julio de 1983, pág. 1.
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a las personas encargadas del control legal de los documentos conta-
bles (7);

Considerando que. tales Directivas se aplican a las sociedades en cuanto
tales, pero no se refieren a sus sucursales; que la creación de una sucursal,
del mismo modo que la constitución de una filial, es una de las posibilida-
des que, en el momento actual, tiene una sociedad para ejercer su derecho
de establecimiento en otro Estado miembro;

Considerando que, por lo que se refiere a las sucursales, la falta de
coordinación, en particular en el ámbito de la publicidad, genera cierta
disparidad en cuanto a la protección de los socios y de los terceros entre
las sociedades que operan en otros Estados miembros creando sucursales
y las que lo hacen constituyendo sociedades filiales;

Considerando que, en dicho ámbito, las divergencias de las legislacio-
nes de los Estados miembros pueden perturbar el ejercicio del derecho de
establecimiento y que resulta necesario, por consiguiente, eliminarlas para
salvaguardar, entre otras cosas, el ejercicio del mencionado derecho;

Considerando que, para garantizar la protección de las personas que a
través de una sucursal se ponen en relación con la sociedad, resultan
necesarias medidas de publicidad en el Estado miembro en el que esté
situada dicha sucursal; que en algunos aspectos la influencia económica y
social de una sucursal puede ser comparable a la de una filial, por lo que
hay un interés del público en la publicidad de la sociedad en la sucursal;
que para organizar dicha publicidad procede referirse al procedimiento ya
establecido para las sociedades de capitales dentro de la Comunidad;

Considerando que dicha publicidad se refiere a una serie de actos e
indicaciones importantes, así como sus modificaciones;

Considerando que la mencionada publicidad puede limitarse, con ex-
cepción del poder de representación, de la denominación, de la forma y de
la disolución, así como del procedimiento de insolvencia de la sociedad a
las informaciones relativas a las propias sucursales y a una referencia al
registro de la sociedad de la que forma parte integrante la sucursal, dado
que, en virtud de las normas comunitarias existentes, cualquier informa-
ción referida a la sociedad en cuanto tal puede obtenerse en dicho Re-
gistro;

Considerando que las disposiciones nacionales, que obligan a la publi-
cidad de los documentos contables relativos a la sucursal, han perdido su
justificación, toda vez que se han coordinado las legislaciones nacionales
en materia de establecimiento, de control y de publicidad de los documen-
tos contables de la sociedad; que, por consiguiente, basta con publicar, en

(7) DO núm. L 126, de 12 de mayo de 1984, pág. 20.
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el Registro de la sucursal, los documentos contables tal como hayan sido
controlados y publicados por la sociedad; :

Considerando que en su correspondencia y en sus pedidos la sucursal
debe consignar, por lo menos, las mismas indicaciones que la correspon-
dencia y los pedidos de la sociedad, así como la indicación del Registro en
el que está inscrita la sucursal;

Considerando que, para asegurar la realización de los objetivos de la
presente Directiva y evitar cualquier discriminación por causa del país de
origen de las sociedadess, la presente Directiva debe referirse igualmente
a las sucursales constituidas por sociedades sometidas al derecho de los
países terceros y con formas jurídicas comparables a las sociedades con-
templadas por la Directiva 68/ 151/CEE; que para dichas sucursales resul-
tan indispensables determinadas disposiciones diferentes de las que se
aplican a las sucursales de las sociedades sometidas al Derecho de otros
Estados miembros, dado que las Directivas anteriormente indicadas no se
aplican a las sociedades de los países terceros;

Considerando que la presente Directiva no afecta a las obligaciones de
información a qué están sometidas las sucursales en virtud de otras dispo-
siciones, por ejemplo, del derecho social en relación con el derecho de
información de los asalariados, del derecho fiscal, o a efectos estadísticos,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

SECCIÓN PRIMERA

Sucursales de sociedades de otros Estados miembros

Artículo 1.° 1. Los actos e indicaciones relativos a sucursales crea-
das en un Estado miembro por sociedades sujetas al Derecho de otro
Estado miembro a las que se aplica la Directiva 68/ 151/CEE se publicarán
según el Derecho del Estado miembro donde radique la sucursal, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.° de dicha Directiva.

2. Cuando la publicidad de la sucursal sea diferente de la publicidad
de la sociedad, prevalecerá la primera en lo que se refiere a las operaciones
que se efectúen con la sucursal.

Art. 2.° 1. La obligación de publicidad contemplada en el artícu-
lo 1.° sólo se referirá a los actos e indicaciones siguientes:

a) La dirección postal de la sucursal.
b) La indicación de las actividades de la sucursal.
c) El Registro en el que el expediente mencionado en el artículo 3.°

de la Directiva 68/ 151/CEE del Consejo haya sido abierto para la sociedad
y su número de inscripción en ese Registro.
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d) La denominación y la forma de la sociedad, así como la denomi-
nación de la sucursal si esta última no corresponde a la de la sociedad.

e) El nombramiento, el cese en funciones, así como la identidad de
las personas que tengan poder para obligar a la sociedad frente a terceros
y de representarla en juicio:

— como órgano de la sociedad legalmente previsto o como miembro
de tal órgano, de conformidad con la publicidad dada en la sociedad de
acuerdo con la letra d) del apartado 1 del artículo 2.° de la Directiva
68/151/CEE;

— como representantes permanentes de la sociedad para la actividad
de la sucursal, con indicación del contenido de sus poderes.

f) La disolución de la sociedad, el nombramiento, la identidad y los
poderes de los liquidadores, así como el cierre de liquidación, de confor-
midad con la publicidad de la sociedad, según lo dispuesto en las letras h),
j) y k) del apartado 1 del artículo 2.° de la Directiva 68/ 151/CEE:

— un procedimiento de quiebra, de convenio de acreedores o cualquier
otro procedimiento análogo del que sea objeto la sociedad.

g) Los documentos contables en las condiciones indicadas en el ar-
tículo 3.°.

h) El cierre de la sucursal.

2. El Estado miembro en el que la sucursal haya sido creada podrá
prever la publicidad contemplada erí el artículo 1.°:

a) De la firma de las personas contempladas en las letras e) y f) del
apartado 1 del presente artículo.

b) De la escritura de constitución y de los Estatutos, si fueran objeto
de un acto separado de conformidad con las letras a), b) y c) del aparta-
do 1 del artículo 2.° de la Directiva 68/151/CEE, así como de las modi-
ficaciones de dichos documentos.

c) De una certificación del Registro contemplado en la letra a) del
apartado 1 del presente artículo, relativa a la existencia de la sociedad.

d) De una indicación sobre las garantías que graven los bienes de la
sociedad situados en dicho Estado miembro, siempre que tal publicidad se
refiera a la validez de tales garantías.

Art. 3.° La obligación de publicidad mencionada en la letra g) del
apartado 1 del artículo 2.° sólo alcanzará a los documentos contables de
la sociedad, tal y como se hayan establecido, controlado y publicado con
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arreglo al Derecho del Estado miembro al que esté sometida la socie-
dad de conformidad con las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE y
84/253/CEE.

Art. 4.° El Estado miembro en el que haya sido creada la sucursal
podrá exigir que la publicidad de los documentos contemplados en la le-
tra b) del apartado 2 del artículo 2.° y en el artículo 3.° se realice en otra
lengua oficial de la Comunidad y que la traducción de estos documentos
sea autenticada.

Art. 5.° Si en un Estado miembro existieran varias sucursales creadas
por la misma sociedad, la publicidad contemplada en la letra b) del apar-
tado 2 del artículo 2.° y en el artículo 3.° podrá hacerse en el Registro de
cualquiera de dichas sucursales.

En ese caso, la obligación de publicidad de las demás sucursales se
referirá a la indicación del Registro de la sucursal en el que se ha hecho la
publicidad y del número de inscripción de dicha sucursal en ese Registro.

Art. 6.° Los Estados miembros prescribirán que en su corresponden-
cia y en sus pedidos las sucursales consignen, además de las indicaciones
prescritas en el artículo 4.° de la Directiva 68/151 / CEE, el Registro en que
el expediente de la sucursal haya sido abierto, así como el número de
inscripción de la sucursal en ese Registro.

SECCIÓN II

Sucursales de sociedades de países terceros

Art. 7.° 1. Los actos y las indicaciones relativos a las sucursales
creadas en un Estado miembro por sociedades no sujetas al Derecho de un
Estado miembro, pero que adopten una forma jurídica comparable a las
contempladas en la Directiva 68/151/CEE serán objeto de publicidad
según el Derecho del Estado miembro en el que la sucursal haya sido
creada, de conformidad con el artículo 3.° de la mencionada Directiva.

2. Se aplicará el apartado 2 del artículo 1.°
Art. 8.° La obligación de publicidad contemplada en el artículo 7.°

alcanzará, al menos, a los actos e indicaciones siguientes:

a) La dirección postal de la sucursal.
b) La indicación de las actividades de la sucursal.
c) La legislación del Estado a la que la sociedad esté sometida.
d) Si dicha legislación lo dispone, el Registro en el que la sociedad

esté inscrita y su número de inscripción en ese Registro.
e) La escritura de constitución y los Estatutos, si fueren objeto de un

acto separado, así como cualquier modificación de dichos documentos.
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f) La forma, el domicilio y el objeto social, así como, al menos una
vez por año, el importe del capital suscrito, si dichas indicaciones no
figuran en los documentos contemplados en la letra e).

g) La denominación de la sociedad, así como de la sucursal si ésta no
corresponde a la sociedad.

h) El nombramiento, el cese en funciones, así como la identidad de
las personas que tengan poder para obligar a la sociedad frente a terceros
y de representarla enjuicio:

— como órgano de la sociedad legalmente previsto o como miembro
de tal órgano;

— como representantes permanentes de la sociedad para la actividad
de la sucursal.

Deberá precisarse el contenido de los poderes de dichas personas y si
son solidarios o mancomunados.

i) La disolución de la sociedad, y el nombramiento, la identidad y los
poderes de los liquidadores, y el cierre de la liquidación:

— los procedimientos a que esté sometida la sociedad en materia de
quiebra, de convenio de acreedores, o cualquier otro procedimiento aná-
logo.

j) Los documentos contables en las condiciones indicadas en el ar-
tículo 9.°

k) El cierre de la sucursal.

Art. 9.° 1. La obligación de publicidad mencionada en la letra/) del
artículo 8.° se referirá a los documentos contables de la sociedad, tal y
como han sido establecidos, controlados y publicados según la legislación
aplicable a la sociedad. Si dichos documentos no estuviesen elaborados de
conformidad con las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE, o de forma
equivalente, los Estados miembros podrán exigir la elaboración y la publi-
cidad de los documentos contables que se refieran a las actividades de la
sucursal.

2. Se aplicarán los artículos 4.° y 5.°
Art. 10. Los Estados miembros prescribirán que en su corresponden-

cia y en sus pedidos las sucursales consignen el Registro en el que su
expediente haya sido abierto, así como el número de inscripción de la
sucursal en ese Registro. Si el Derecho del Estado al que esté sometida la
sociedad dispone su inscripción en un Registro, deberá consignarse tam-
bién el Registro en el que esté inscrita la sociedad y su número de inscrip-
ción.
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SECCIÓN III

Indicación de las sucursales en el informe de gestión de la sociedad

Art. 11. En el apartado 2 del artículo 46 de la Directiva 78/660/CEE
se añade la siguiente letra:

"c) La existencia de las sucursales de la sociedad."

SECCIÓN IV

Disposiciones transitorias y finales

Art. 12. Los Estados miembros dispondrán sanciones apropiadas
para los supuestos de incumplimiento de la obligación de publicidad pre-
vista en los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 7.°, 8.° y 9.° y de la obligación de
consignar en su correspondencia y en sus pedidos las indicaciones previstas
en los artículos 6.° y 10.

Art. 13. Cada Estado miembro determinará las personas responsables
del cumplimiento de las formalidades de publicidad que establece la pre-
sente Directiva.

Art. 14. 1. Los artículos 3.° y 9.° no se aplicarán a las sucursales
creadas por entidades de crédito o entidades financieras objeto de la Di-
rectiva 89/117/CEE (8).

2. Hasta posterior coordinación, los Estados miembros podrán no
aplicar los artículos 3.° y 9.° a las sucursales creadas por sociedades de
seguros.

Art. 15. Se suprimen el artículo 54 de la Directiva 78/600/CEE y el
artículo 48 de la Directiva 83/349/CEE.

Art. 16. 1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la presente Directiva antes del 1 de enero de 1992. Infor-
marán inmediatamente de ello a la Comisión.

2. Los Estados miembros dispondrán que las disposiciones mencio-
nadas en el apartado 1 se apliquen a partir del 1 de enero de 1993 y, en lo
que respecta a los documentos contables, que se apliquen por primera vez
a las cuentas del ejercicio que comience el 1 de enero de 1993 o durante el
año 1993.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por
la presente Directiva.

(8) DO núm. L 44, de 16 de febrero de 1989, pág. 40.
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Art. 17. El Comité de contacto creado por el artículo 52 de la Direc-
tiva 78/660/CEE tendrá igualmente por misión:

a) Facilitar, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del
Tratado, una aplicación armonizada de la presente Directiva mediante
una concertación regular, referida esencialmente a los problemas concretos
planteados por su aplicación.

b) Asesorar, si fuere necesario, a la Comisión con respecto a las
adiciones o enmiendas que deben introducirse en la presente Directiva.

Art. 18. Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas el 21 de diciembre de 1989.—Por el Consejo, el
Presidente, E. Cresson.

2. Tratado de extradición y asistencia judicial entre España y Argen-
tina.—Se firmó en Buenos Aires el 3 de marzo de 1987 y publica el
Instrumento de su ratificación el BOE del día 17 de julio.

Su esencia se recoge en los siguientes artículos:

Artículo 1.° Las Partes contratantes se obligan á entregarse recípro-
camente, según las reglas y condiciones establecidas en los artículos si-
guientes, las personas a quienes las autoridades judiciales de una de las
Partes persiguieren por algún delito o buscaren para la ejecución de una
pena o medida de seguridad que consista en privación de libertad.

Art. 2.° 1. Darán lugar a extradición los hechos sancionados, según
las leyes de ambas Partes, con una pena privativa de libertad o medida de
seguridad privativa de libertad cuya duración máxima no sea inferior a un
año.

2. Si la extradición se solicitare para la ejecución de una sentencia, se
requerirá además qué la parte de la pena o medida de seguridad que aún
falta cumplir no sea inferior a seis meses.

3. Cuando la solicitud se refiera a varios hechos y no concurriesen en
algunos de ellos los requisitos de los párrafos 1 y 2, la Parte requerida
podrá conceder también la extradición por estos últimos.

Art. 5.° 1. No se concederá la extradición por delitos considerados
como políticos o conexos con delitos de esta naturaleza. La mera alegación
de un fin o motivo político en la comisión de un delito no lo calificará por
sí como un delito de carácter político.

A los efectos de este Tratado, en ningún caso se considerarán delitos
políticos:

a) El atentado contra la vida de un Jefe de Estado o de Gobierno, o
de un miembro de su familia.
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b) Los actos de terrorismo.
c) Los crímenes de guerra y los que se cometan contra la paz y la

seguridad de la humanidad.

2. Tampoco se concederá la extradición si la Parte requerida tuviere
fundados motivos para suponer que la solicitud de extradición fue presen-
tada con la finalidad de perseguir o castigar a la persona reclamada en
razón de su raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas, o bien que
la situación de aquélla pueda ser agravada por esos motivos.

Art. 28. 1. Las Partes se obligan a prestarse asistencia mutua, según
las disposiciones de este Tratado, en la realización de investigaciones y
diligencias relacionadas con cualquier procedimiento penal incoado por
hechos cuyo conocimiento competa a la Parte requirente en el momento
en que la asistencia sea solicitada.

2. La asistencia podrá prestarse en interés de la justicia, aunque el
hecho no sea punible según las leyes de la Parte requerida. No obstante,
para la ejecución de medidas de aseguramiento de objetos o registros
domiciliarios, será necesario que el hecho por el que se solicita la asistencia
sea también considerado como delito por la legislación de la Parte reque-
rida.

Art. 29. La asistencia judicial podrá ser rehusada:

a) Si la solicitud se refiere a delitos políticos o conexos con delitos de
este tipo, ajuicio de la Parte requerida. A estos efectos será de aplicación
lo prescrito en el párrafo 1 del artículo 5.°

b) Si la solicitud se refiere a delitos estrictamente militares.

B) LEGISLACIÓN ESPAÑOLA

1. En el BOE del 3 de julio se publicó la Ley 6/1990, de 2 de julio,
modificando el artículo 4.° de la Ley sobre ventas de bienes muebles a
plazos de 17 de julio de 1965. Se modifica solamente el apartado 5.°, según
el cual estaban excluidas de dicha Ley de ventas a plazos "las operaciones
de comercio exterior". Ahora se dice textualmente: "5.° Las operaciones
de comercio exterior, excepto las derivadas de bienes muebles corporales
no consumibles originarios de los Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea y de terceros países, que se encuentren en libre prác-
tica en dichos Estados".

2. La Ley 7/1990, de 19 de julio, que se publica en el BOE del día
siguiente, modifica la Ley 9/1987, de 12 de junio, en su capítulo III
referente a la negociación colectiva y la participación en la determinación
de las condiciones de trabajo de los empleados públicos.
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3. La Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urba-
nístico y Valoraciones del Suelo, se publica en el BOE del día 27 y tiene
gran importancia en cuanto que afecta de modo directo a la propiedad del
suelo y las facultades del propietario, en cuanto a disposición y edificación.
En el título I se trata del régimen urbanístico de la propiedad del suelo; en
el II, de las valoraciones; en el III, de las expropiaciones; en el IV, de los
supuestos indemnizatorios, y en el título V, de los derechos de tanteo y
retracto.

4. Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanís-
tico y Valoraciones del Suelo, que pretende dar soluciones al problema del
fuerte incremento del precio del suelo y da normas sobre urbanismo, pero
respetando las competencias de las Comunidades Autónomas, a las que
confía la eficacia de las normas de la nueva Ley.

Son puntos destacables de esta Ley:

1.° Define las condiciones básicas del derecho de propiedad, delimi-
tado por su función social (art. 1.°), para regular el régimen urbanístico
del suelo.

2.° Regula las diversas facultades de contenido urbanístico:

a) el derecho a urbanizar se adquiere por el planeamiento y se pierde
si no se cumplen los deberes urbanísticos de cesión y equidistribución en
los plazos previstos;

b) el derecho al aprovechamiento urbanístico atribuye al propietario
los usos e intensidades susceptibles de adquisición privada o su equivalente
económico, y

c) el derecho a edificar se adquiere por la licencia de obras ajustada
a la ordenación en vigor.

3.° En el título II se regula el régimen de valoraciones del suelo.
Partiendo del valor inicial del suelo no urbánizable, el derecho a urbanizar
le agrega un 50 por 100 del coste estimado de la urbanización.

4.° Se proporciona a los Ayuntamientos una serie de instrumentos
jurídicos para facilitar su gestión y potenciar su intervención en la regula-
ción del mercado del suelo, tales como los derechos de tanteo y retracto en
las transmisiones onerosas de terrenos y edificios sitos en áreas delimita-
das, así como el fomento de la constitución de patrimonios públicos del
suelo.

5.° Sólo se aplica esta nueva Ley en capitales de provincia, entornos
metropolitanos fijados por las Comunidades Autónomas y en poblaciones
mayores de 25.000 habitantes.

6.° Es muy importante la disposición adicional décima que regula la
inscripción o constancia en el Registro de la Propiedad de los distintos
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actos relativos al urbanismo que se relacionan. En el plazo de seis meses
deberán aprobarse las correspondientes modificaciones del Reglamento
Hipotecario en desarrollo de esta disposición adicional.

C) NORMATIVA AUTONÓMICA

Baleares.—Ley de 24 de mayo de 1990, de carreteras de la Comunidad
Autónoma, que se publica en su Boletín Oficial del 26 de junio.

Ley de 31 de mayo de 1990, que modifica la de 17 de noviembre de
1988, sobre campos de golf y que se publica en el Boletín autonómico del
28 de junio.

Ley de 28 de junio de 1990, sobre la Compilación del Derecho Civil de
Baleares. Se publica en el Boletín autonómico del día 17 de julio.

Canarias.—Ley de 26 de julio de 1990, sobre Aguas en Canarias. Se
publica en su Boletín regional del día 27 de julio.

Cataluña.—Ley de 5 de julio de 1990 por la que se autoriza la refun-
dición de los textos legales vigentes en Cataluña en materia urbanística. Se
publica en el Diario Oficial'del día 6 de julio.

Ley de 9 de julio de 1990, de la acción negatoria, inmisiones, servidum-
bres y relaciones de vecindad. Diario Oficial del 18 de julio.

Madrid.—Ley de 28 de junio de 1990, de Protección de embalses y
zonas húmedas. Boletín de la Comunidad de Madrid del 11 de julio.

Navarra.—Ley Foral de 2 de julio de 1990, de la Administración Local
de Navarra. Se publica en su Boletín Oficial del 13 de julio.

País Vasco.—Ley de 31 de mayo de 1990, de Ordenación del territorio
del País Vasco, que se inserta en su Boletín del día 3 de julio.

Ley de 31 de mayo de 1990, de Tasas y precios públicos de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, publicada en el Boletín del día 4 de julio.

Ley de 15 de junio de 1990, de Cámaras Agrarias, que se publica en el
Boletín regional del día 6 de julio.

II. INFORMACIÓN DE ACTIVIDADES

1. Jornadas sobre fraude inmobiliario y publicidad registral.—Dentro
de los Cursos de Verano de la Universidad Complutense de Madrid han
tenido lugar en San Lorenzo de El Escorial y durante los días 10 y 11 de
julio estas Jornadas, organizadas por el Colegio de Registradores de la
Propiedad y Mercantiles de España.

La participación ha consistido en cuatro conferencias y la actuación de




